
    

   
   

República del Ecuador 

  

Ab. Eemando Ortega mM, 
Notario Único 

Cantón Cel. Marcoliro Maridueña 

[E ÍN ESCRITURA CAMBIO. DE DOMICILIO Y 
“5 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
242 LA COMPAÑÍA DIGITUXS.A. +stsesta 
—CUANTIA: INDETERMINADA.t+tess 
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. epica del DE DICIEMBRE. DEL. DOS Mi 
“CATORCE,- ante mí, Abogado. BERNAR 

- ARQUIMIDES ORTEGA :: MORA + MS.c., 

- comparece por-los derechos: que: representa 
de la Compañía «de nacionalidad ecuatoriana 
DIGITUX ..S.A.,...en calidad: de : Gerente 
- General y .como. tal. Representante: Legal y 

Extraordinaria: y Universal de Accionistas de 
- fecha: Diciembre doce: del: :dos: mil. «catorce 

. Que acompaña: como: documentos 
0. habilitantes. la: señora. ISABEL. GABRIELA 
"HIDALGO: CEDEÑO, de estado. : civil 

comparecientes. ..es.. mayor de-edad, de 
- nacionalidad: ecuatoriana, «domiciliada en: le 
ciudad: de. cuya! y de: transito por es E 
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2014 09-23:-000=P001263> 

  
    

Notario” * Titular “Único .. del: Cantón 

  
   

   

    

  

   
   

debidamente autorizada por la Junta:General 

divorciada; de:. profesión -ejecutiva.**": Lé
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y Te 
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otorc 
sEloR «continuación copio: eternas 

A 

Bien instruida en el objeto y resultados de 
escritura pública de aumento.de-capital . 
forma del estatuto: social,..a. la que * 
ade con amplia y entera libertad, para su -.   

E = 
Esc 

- autori 
CA 
EST 

o siguien tes. -ausulas: ii 

gamiento me presenta: la minuta, «cuyo 

OR: NOTARIO:- En vel: Protocolode - 

ras Públicas a su cargo, sírvase 
izar. una. en. la. cual. conste «fa «de   

IBIO: DE DOMICILIO Y REFORMA DEL * 
TUTO SOCIAL, al ¿tenor delas 

  
- Notario Cuadragésima Segunda del Cantón - 
.. Guayaquil, Abogada María: del Can DR 
Montenegro Vargas, el día veinte: de Marza?.*;". 

  

  



  

del. dos «mil catorce; y el cumplimiento. a la 
ordenado :.en + :la:: Resolución :. .«NS 
SC.INC.DNASD.SAS:14.0002104- E des da 
Superintendencia. «de... «Compañias: de 
Guayaquil, inscrita.de-fojas: treinta y tres mil 
novecientos sesenta y-seis a treinta y tres: mi] 
novecientos: noventa: y..seis;.: número: ;mil 

trescientos: once: del Registro: .Mercantil: del 
Cantón Guayaquil, de fecha Abril diez del. dos 
mil catorce, y anotada'bajó.el número catorce 
mil ochocientos catorce del:Repertorio (hora: 
dieciséis: horas... cero : un:;..minutos), ..:sé 
constituyó la : compata 'DIGIFUX S.A., con 
domicilio: principal: ::en.: la: ciudad.: «de 
Guayaquil.***: - DOS)..: La Junta: General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas. de 
la Compañía DIGITUX:S.A., celebrada el día 
doce de Diciembre - del dos .mil catorce, 
legalmente convocada y. constituida, «con la 
representación de todo. el capital social, por 
votación unánime -resolvió:- UNO). - El 

CAMBIO: DE DOMICILIO: de: la:Compañía, 
del domicilio principal «actual. que es: enla 
ciudad de Guayaquil, a:la.ciudad de DURAN 
DEL .CANTON DURAN = PROVINCIA «DEL 
GUAYAS.* : DOS)... Reformar” el contrato 
constitutivo. y :del:.Estatuto:: Social de: 
Compañía DIGITUX:S.A., tomando exfcuéh 

  

% as sa ho 

Ab. Bernardo Ortega M. 
” Notario Único : 
Cantón Crnel. Marcelino Maridueña 
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el actual domicilio de la Compañía, tal'como 
consta en el Acta de «Junta General   
Extraordinaria y Universal. de Accionistas * 
celebrada el día doce de Diciembre del dos 
mil catorce.* TRES). Autorizar: a la: Gerente - 
General, como. Representante Legal. de la 
Compañía, para que suscriba la respectiva 
escritura pública. ** - TERCERA: DEL - 
OBJETO.- La señora ISABEL. GABRIELA - 
HIDALGO CEDEÑO, a: nombre y * 
representación. de: la Compañía DIGITUX - 
S.A., en su calidad de Gerente General y 
Representante . Legal, y atendiendo: las * 

resoluciones adoptadas por la: Junta General 
- Extraordinaria y Universal de Accionistas de ' 
fecha doce de Diciembre del dos mil catorce, * 

expresamente declara:- ¡UNO). CAMBIADO 
EL” [DOMICILIO PRINCIPAL DE LA 
COMPAÑÍA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
A LA ¡CIUDAD DE DURÁN DEL CANTÓN 
DURAN -- PROVINCIA DEL GUAYAS.*** 

Dos) Reformado el ARTICULO CUARTO 
del Estatuto Social contentivo del contrato 

constitutivo celebrado mediante escritura 
pública autorizada ante . la Notario 
Cuadragésima - Segunda - del Cantón ' 
Guayaquil, Abogada: María del Carmen; 

  
Montenegro Vargas, el. día veinte de MarzQ, *” 
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* del dos: mil catorce,.e-inscrita:en:el«Registro 
? Mercantil “del Cantón “Gúayaquil, en:.fecha 
* Abril: diez. del «dos. mil «catorce, «en los; que 
* deberá... decir:=. “ARTICULO. CUARTO: 

Ab. Bemaro Ortega M. DOMICILIO.- La «Compañía es de 
> són Notario Único * nacionalidad: «ecuatoriana; con domicilio 

? pins pare en: la ciudad de Durán del'cantó 
* Durán: «Provincia + deb: Guayas..””* 

2 CUARTA: Ao «DECLARACION 
= JURAMENTADA.-. La señora sae 
" GABRIELA HIDALGO:CEDEÑO, a nombre y 
” representación. de: la at 
“ A., en. su. calidad «de: Gerente «General. y 
“ Representante Legal, declara:bajo juramento, 
* y, conociendo la: pena que contempla. la: Ley 
* para. el caso de: incurrir. en perjurio,:.que.la 
“ Compañía que. representa, no es:ni:ha sido 
* contratista de. Obras: Públicas...o: «Servicios 
e para con el estado ecuatoriano, ni: con 
* ninguna de sus. instituciones.*** QUINTA: 
*  AUTORIZACION.- La compareciente autoriza 
= a la: señora Abogada: Fanny. Olivia Buñay 

Barba, para que realice.:todos:los- trámites 
que: perfeccionen: la: validez. de: la: presente 
escritura: pública,: incluyendo: la:inscripción: de 

* la. misma en el.Registro:Público: respectivo. , 
. Acad Asted,s «señor: Notario, clas £ a 
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perfeccionamiento y validez «de la presente 
escritura pública testear n eee 
firmado) Abogada Fanny Olivia Buñay.Barba. ' 
Matrícula cero nueve:-— mil: «novecientos 
ochenta y dos — cuarenta y ocho del Foro de 
Abog dos - Consejo de la-Judicatura.******* 

sete HASTA: AQUÍ LA: MINUTA) *eeessersaresas 
La compareciente en su calidad aprueba: el: 

contenido de la minuta inserta, la misma:que - 
queda elevada a escritura pública para que - 
surta sus efectos .legales.***:.La cuantía de 
este instrumento público es indeterminada.** 

n agregados a mi Registro: formando | 
“integrante de la «presente: uno). — 

Nombramiento debidamente. inscrito de la 
Gerente General de la Compañía. DIGITUX - 
S:A.; | dos). Acta de. Junta - General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la Compañía DIGITUX S.A.; tres). Copia del 
Registro Único de Contribuyentes; cuatro). 
Copia del listado de Accionistas emitida por 
la Superintendencia de Compañías; y, cinco): 
Copia de cédula de ciudadanía y certificado 
de votación de la Representante legal-de la 
Compañía; cuyos tenores se 'agregarán.a los. 
testimonios que de esta se dieran.*** Leida = 
que fue integramente por mí, el Notario á Sato 
interviniente, «ésta la aprueba, se afirr 
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— Gaal ,3 de octubice del 2014 

Va 20 de somezo de 2014, lamen que la ido ima enel a 

    

  
     

    
   

    

GERENTE GENERAL de la misma por un perio! iodo e 
constantes en el estatuto social de la misma. Reem 

RAI 

A    

de Ganga. eL10 de quel ds 2014. 

    

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía DIGITUX S.A,, pera el cual be 
sido clegida.- > Guayaquil, 3 de octubre del 2014, 

     



  

COn ES O DE BEPERTORIO:50.637 
FECHA DE REPERTORIO: Ulocid2014 
HON A DE REPERTORIO:14:48 

a 

En cumplimiento con lo dispuesto enla ley, la Registradora, Merca 

nitón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

sl [Con fecha trece de Octubre del dos. má, catorce queda: inscrito el 

  

an    

  

fojas 
42,845 a 42,847, Registro de Nombramientos número 13.796. 2.- Se tomo 
note de este Nombramiento, al margen de la inscripción: e 
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la ecealiiad ser a veacind y acticidn de ln dos seziradon, e de mein 
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— ALTADELA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
_ ALLIONISTAS DE DIGITUN S.A, CELEBRADA El 12 DE DICIEMBRE DEL 2.1014 

En la ciudad de Guayaquil a los doce días del mes de Diciembre del dos mil catorce. a las 
OGHSH, en el domicilio principal de la Compañía DIGITUN S.A, sito: Solar y Edificación No. 1 
de la Manzana No. MS de la Ciudadela Looperativa Y de Enero — Mapasinque Deste. se 
reúnen las siguientes accionistas. Sras.: MARIA DE LIDRDES MONTALVO LOPEZ. titular de 
¿20 acciones: ISABEL GABRIELA FUDALGO CEDEÑO. titular de 240 acciones: y. MARTHA 
TOVAR HUACON titular de 260 acciones. Lomo consecuencia, en esta Sesión Se 

- encuentran reunidas GU0 acciones, que representan el IDI% del capital social de la 
Lampañía, integramente suscrito y pagado, las mismas que confieren a sus titulares el 
derecho a igual número de votos. Preside la sesión la Sra. MARÍA DE LOURDES MONTALVO 

- HOPEZ. en calidad de Presidenta, actuando de Secretaría la Sra. ISABEL GABRIELA 
MONTALVO LOPEZ Gerente bieneral de la Compañía. o . 
De inmediata, la Presidenta de la sesión disgane que par Secretaría se constate el 
quérum reglamentario y se elabere el listado del cual consten los accionistas esistentes, 
el número de acciones que representan y el múmera de votos que tendrán derecho a 
cgonsignar. la Secretaria, previa sl exarnen respectiva, confecciona dicha lista con detalle 
de ecciones y de votes, que es el antes señalado. o o 
Juego de estos antecedentes, la Presidente de la sesión. considerando que existe el 
guárum estatutario, declara instalada esta junta general extraordinaria y universal 
disponiendo que por Secretaría se dé lectura de la Convocatoria de esta sesión a los 
accionistas, siendo el orden del día a tratar. conforme a la misma, los siguientes puntos: 

UNO). CAMBIO DE DOMICILIO DELA COMPAÑIA 
DIS), REFORMAR El CONTRATO CONSTITUTIVO Y DEL ESTATUTO SOLIAL 
TRES) AUTORIZAR A LA GERENTE GENERAL COMO REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE 
SUSERIBA LA RESPELTIVA ESCRITURA PUBLICA. 0 

Para tratar los puntos referidos, toma la palgbra la Sra. ISABEL CABRIEIA MONTALVO 
LOPEZ Esrente beneral y Administradora de la Sociedad. quien deja constancia que, par 
necesidad imperiosa debido al vínculo de actividades de la Lompañía es necesario el 
sambia del domicila principal de la misma, de la ciudad de Euayaquil a la ciudad de Durán 
del Cantón Durán - Provincia del buayas, la cual conllevaría a la Reforma del Estatuto 
Social en su Artículo Cuarto, que deberá decir:- “ARTICULO CUARTO: DOMICILIO. - La 
Compañía es de nacionalidad ecuatoriana, E) Amici principal en la ciudad de 

  

   

  
 



    

La Junta beneral luego de deliberar en forma amplia sobre los puntos. reselvió por 
unanimidad de votos del capital concurrente, aprobar los puntos del cambio de domicilio 
y reforma del estatuto secial y el autorizar al berente beneral y como tal 
Representante legal a suscribir y firmar ante cualquier Notario, el instrumento público 
que contenga tales acuerdos. - 

Na habiendo otros asuntos que tratar. la Presidente de la sesión concede un P£eeS0 para 
la redacción de esta Ácta. Hecho la cual ordenó que por Secretaría se de lectura de la 
misme, la que por ser encontrada conforme es aprobada por unanimidad y suscrita par 
las asistentes, por la Presidente y la Secretaría, que certifica. Lon lo que el Presidente 
de la sesión la declara concluida y la levanta, siendo las HADO.- 

    

   

  

Liselló FEmTiko, Vivibla Jover 

MARIA DE LOIEDES MONTALVO LOPEZ : MARTHA TOVAR RUALON 
PRESIDENTA — ACCIONISTA 

  

ALLJONISTA 

    

ISABFEABRIE 0 CEDEÑO 
SECRETARIA — AGCIOMISTA 
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* ANEXO TRANSACCIONAL SIMIBLÍFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

FOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: > 40004 al: 001 
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REPÚBLICA DEL 
ECUADOR . Eo 

SECRETARIA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA 
1 COMA y VALIA Y NA     

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los veinte tres del 
mes de enero del dos mil quince, se ha publicado el extracto de la 
escritura pública CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
DIGITUX S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE DURÁN 
PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO así mismo, que 
hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 

notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, 

según razón sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora 

del Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 09 febrero de 2015. 

Mas, 

   AÑNÍAS, V AS, VALORES Y SEGUROS 

GAEL EC, 
SUPERINTENDENCI 

        
MSDM/mibs 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec  



  

s 

    

   
 bmistao DELA ¡e 

e JUDICATURA RS 

  

Abogado. Bernardo Arquímides Ortega Mora 
NOTARIO UNICO DEL CANTÓN MARCELINO MARIDUEÑA 

  

  

  
  

  

  

EXTRACTO 
Escritura No, ¡ 2014-09-23-000-P001268 [[No, De Fojas, po | 

ACTO O CONTRATO 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
FECHA 
  

2014-12-22 14:17:27 

  
OTORGANTES 
  
  

  

  

      
  

  

              

  

  
  
  
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

  
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE DURAN, Y, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 
      
  

  

        

UBICACION 

PROVINCIA CANTON _. - : [PARROQUIA DIRECCION .. ] 
A iaa unan CIUDADELADE LA COOPERATIVA 9 DE ENERO - 

GUAYAS . [SUAYAQUIL :JURBANA PARROQUIA TARQUI : | 
  
  
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
  
INDETERMINADA     
  

  

  
 



  

República del Ecuador 
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Ab. Bemardo Ortega i. 
" Notario Único 
Cantón Cral. Marcelino Maidueña 
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constancia firma en ynidad 
de todo lo cual DOY RE JKés 

C.C. No. 091846427-2 
C.V. No. 155-0175 

AB. BERNARDO/ÓRTEGA MORA 
NOTARIO 

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL Q UE   
CONSTA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARI 

MI CARGO, Y QUE SE OTORGO ANTE Mil, Y, EN 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMO 

QUE SELLO Y FIRMO EN CORONEL MARCELI 

MARIDUEÑA, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL M 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.- 

CERTIFICO.- | 

Sa 20 - AB, BERNA” LAORTEGA MORA 
NOTARIO u...00 DEL CANTÓN a 

Marcelino Maridueña    
    

FE 

lO 

O 

LO 

 



  

gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2015 118 

        

   

     
   

  

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL-CANTÓ 
certifica que en esta fecha se  inscribió(eron) 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Trece 

de Guayaquil al Cantón Durán Y REFORMA DEI, 

la Compañia DIGITUX STA, Júnto con la, Resolución .1+ SGVS-INC-' 
DNASD-SAS-15-0000214 de fecha Veintitres, [de Eneró del! 

Quince, dictada por el Ab. Mario Barbefán Vera ESP 
JURÍDICO SOCIETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, ,/ 

VALORES Y SEGUROS, en el Registro MERCA ] 
con el número de inscripción 

Dr ion Durán Bro 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN DURÁN (1)     

   



* DOY FE: QUE AL MARGEN DE.LA MATRIZ CODIGO 
- 2  SECUENCIAL NOTARIAL: 2014-09-23-000-P001268 

repóeacszcuator DE FECHA DICIEMBRE 22 DEL 2.014, HE TOMADO 
0% NOTA DE LA RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD- 
Ez SAS-15-0000214, : EMITIDA-. POR. LA 

ab. Bemardo Ortega M. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES, 
cminciiiaioónico — * DADA EN GUAYAQUIL, EL 23 DE ENERO DEL 

7 2.015, APROBANDO EL CAMBIO DE DOMICILIO Y 
s REFORMA DEL ESTATUTO DE-LA COMPAÑÍA: 
s  DIGITUX S.A. DE CONFORMIDAD CON EL 

TESTIMONIO QUE ANTECEDE. CORONEL 
MARCELINO MARIDUEÑA, FEBRERO 11 DEL 
2.015.- EL NOTARIO. 

AB, BERNARDO 4ORTEGA MORA 
NOTARIO ÚUNJEO DEL CANTÓN 

Marcelino Maridueña 

  

        
    

  

21 0% LA ANOTACION EN REPERTORIO 

* NO. SIGNIFICA INSCRIPCION   

   



Po 

- «5 Registro Mercantil de Guayaquil" 
NUMERO DE REPERTORIO:8.502 

FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2015 
HORA DE.REPERTORIO:15:01 

AAA AAA AAgAsqssAsAsAgsgsgAg sg AsAsgsAAAAA24 
1 

  

  

En cumplimiento con lo dispresto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: Ú 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil quince en cumplimiento de lo 
y ordenado; en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS,15.0000214, 

dictada el! 23 de enero del 2015, por el Especialista Jurídico Societario, 
ABIMARIO BARBERAN VERA, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

cambio de dómicilio de la compañía DIGITUX S:A., de la ciudad de 
> Guayaquil a la de Duran! provincia del Guayas Y E Reforma de 

Estatutos, de la compañía de fojas 18.124 a 18.150, Registro Mercantil 
) ) número 946. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escriturá— 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

7, 

| ORDEN: 8502 
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0 | pili ici Hl 20. CóaMoya Dagado 

REGISTRADOR MERCANT    0 II a y 
HUDSOAYULIRO 50 

Guayaquil, 06 de marzo de 2015 

REVISADO POR: YL 
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    SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: > DIGITUX SA 
EXPEDIENTE: RUC: 077 2.259 42-400 L [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | ] DIGITUX S.A. 

DOMICILIO LEGAL ELOY ALFARO DURAN CIUDADELA EL RECREO 4TA. ETAPA SOLAR 29 MZ. 450 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DURAN DURAN 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DURAN DURAN 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ELOY ALFARO CIUDADELA. EL RECREO EL RECREO 

-[CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ATA. ETAPA SOLAR 29 450 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2155099 6010988 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

* digituxsaQ)hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

987630614 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A MEDIA CUADRA DE LA BOTICA ISABEL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ISABEL GABRIELA HIDALGO CEDEÑO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

918464272 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO EAN 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

27 MAR 2015 
Fl DEL E LEGAL 

RECIBI DO. 

Hora dd LO a Firma: Lilo 
“ Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. ..-- 

VA-01.2.1.4-F1        



LA ML 
S= Factura No. 002-001-006858557 

Cata Kannecty Node q Noti Autorización SRI: 1114456767 
IA 2. 410, EI. ONYX, Fecha de autorización: 19/03/2014 
Piso 4. Ol, 401-404 Válida hasta: 19/03/2015 

EA 10/01/2015 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: | 

Dirección servicio: 

Plan/Geocódigo: 25 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Duran - Parr. Eloy Alfaro, Cabec Canto 

Dirección notificación: Domicilio 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

   

SULUKIAL: MAÍecon simon bovar N” 110 y LOJO [DIOQUÉ 1-80IICIO ESPO! (El; LLO TUI - LUO TUD? = SULIYUUi = ELLULRA 

RUC: 0968599020001 / CONTRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N? 65 del 17-Marzo-2009 

  

No. de Control: 
Valor a pagar:   

A 
37077104-99 

15.02     

Fecha de Vencimiento: 24/01/2015 

"CONSUMIDOR CALIFICADO PARA APLICAR LA LEY DEL ANCIANO 

01-18-005-1255 Tarifa: 209-Tercera Edad (Baja Tension) 

Código Postal: 

10/01/2015 1 

  

  

  

  

   

    

   

Medidor: — 116056-HOL-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 10/1 212014 Hasta: 09/01/2015 Días Facturados: 30 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 
COMERCIALIZACION 

Descripción Actual Anterior | Consumo | Unid. | Valores SUBSIDIO SOLIDARIO, 
nergia 5957.00 5818.00 T139|kWA 129 INTERES MORA 

- + DSCTO.TERCERA EDAD 

1V.A.(0%) 

AHORRO POR: SÚBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO: (SÉ): 

     

Tarifa de Dignidad 
Cocción Eléctrica    

2. VALORES PENDIENTES 

   _ CONCEPTO 
¡OTAL: VALORES PENDIENTES(2) 

$ 

    

00] 

  

SERV.ALUM.PUB 

  

    

SUBTOTAL:ALUMBRADO PÚBLICO(AP 

  

Consumos 

  

0 
Ena Fob Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Det iov Dic Eno 

Y 

Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electriciddd CNEL EP 
CTE. SUCURSAL: Matecén Simón Bofivar N* 100 y Loja (bloque 1-ecificio Espol) Telf: 2081031 - 2081037- Guayaqui - Ecuador 

LL... 
UCA LA ELECTRO 

RUC: 0968599020001 / CONTRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N' 65 del 17-Marzo-2009 
CoMNGRaciÓn 

o Factura No. 
Cala Kennedy Norte, Av. Nahim 

Isaías Barquel y Miguel H, Alcivar, 
$6-7-13-14, Mz. 410, Edif, ONYX, 

Piso 4. Of. 401- 404 
Autorización SRl: 

Fecha de autorizac: 

Válida hasta: 

1114456767 GERMANIA 
19/03/2014 
19/03/2015  ¡No. de Control: 

7921 [Valor a pagar: 

  

002-001-006858557 SUMINISTRO: [: 37077: 

CEDENO PERALTA TOMASA. 

7 

  

37077104-99 

15.02 

    

1 de 2 Original: Cliente 

r 

1 de 2 Copia: Emisor 

2 FacturaNo.  002-001-006858557   
Autorización SRI:; 1114456767 
Fecha de autorización: 19/03/2014 
Válida hasta: 19/03/2015 

AE SA | 10/01/2015 | 0/01/2015 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

SUMINISTRO: [f;: efes] Cédula /R.U.C.: 0901896290 

CEDENO PERALTA TOMASA GERMANIA 

No. de Control: 37077104-99 

Dirección servicio: 

CDLA. EL RECREO IV MZ-450 SL-29 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

  
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

EMPRESA ELÉCTRICA : 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Lay de Defensa Contra Incendios 1.70     Ordenanza Municipial 
  

  

erceros 

Pagar hasta: 24/01/2015 

AHORRO POR: 
Tarifa de Dignidad 

Cocción Eléctrica 

  

2 de 2 Original: Cliente 

AO O A 

7921 

AER 0 CA 
2 de 2 Copia: Emisor TAJÁN DE C4 18 NO NESPRENDER



  

rra rr TR, 

0% 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil * :;. A Ñ 

Visitenos en:  www.súpefcias.gob.ec 

Fecha: 

24/MAR/2015 11:56:23 Usu: *ejandrog 

DIA 
Remitente: No. Trámite: 1 373 AU 

ISABEL HIDALGO 

Expediente: 7 177507 

RUC: 0992858474001] 

  

      

  

          

Razón social: 

DIGITUX S.A. 
  

  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL 

  

igitendo No, de trámite, año y verificador =   Revise el estado de su tramite por ifcasor= | e. 

 


